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CA¡ITIDAf)
UNIDAD DE )ESCRIPCtON PRECIO VALOR

MEDIDA UNTTARO TOTAL

-|NEA0202 Atenc¡ón Hospitalar¡a-- NO HAY EXISTENCIAS

0 Cada Uno

iE SOLICtTA CODIGO: 30201330 ;CODIGO ONU: 41't10000;
]D 235-A, GLIOCOFORINA A, INMUNOGLOBIM
ÚIONOCLONAL DE RATON ANTIHUI\IANO PARA SER USADO

:N TEJIDO FUADO EN FORN4ALDEHIDO Y EMBEBIDO EN
,ARAFIM, METO DO AUTO ¡/ATI7ADO.

$0.0( $0.0(

40 Cada Uno

iE OFRECE: CD 235-4" GLIOCOFORIlllAA"
NMUNO GLO B INA NIIO NOC LO NAL D E RATO N ANTIHUIVIANO
)ARA SER USADO EN TEJIDO FIJADO EN FORIVIALDEHIDO

/ EMBEBIDO EN PARAFINA, METODO AUTOÍVIATEADO.

IATALOGO: túA6-12484. PRESENTACION VlAl- PARA 40
)RUEBAS. MA,RCA INVITROGEN. O RIGEN: USA/OTROS.
iXPIRACION: 1 O-1 2 ÍVESES.

$22 ,4( $896.0(

TOT41..........,.. $896.0(

SON: ochocientos noventa yseis 00/100 dolares

OBSERVACION: FORlr4A DE PAGO: CREDIIO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE MA PLAZO DE ENTREGA 60 DIAS MBILES DESPUES DE LA
ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE PATOLOGIA. NUMERO DE SOLICI-IUD: 180/2016. ADMINISTRADOR DE LA
OROEN DE COMPRA: Dr. PAUL AUGUSTO ESPINOZA f\4ADRlD. FACTURAR A NOMBRE DE HOSPITAL |.,ACOML ROSALES FONDO
GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:AL]TIACEN DE INSUÍVIOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TELEFONO DE LA EMPRESA 2535-0704 pbx 2535-0700 CORREO ELECTRONICO:
lic itaciones@coresaelsalvador.com
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Cláusula Primct¡: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titulu, y por parte del suministrmte, el propietuio, el
d{ -,id-¿rl*§#ü !

Representante Legal, ApoderaSo, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por maadato de la empresa, sociedad o

persona natual y se aplican las reglas del mmdato establecid¿s en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

Cláusula Segunda: Docmentos Contractuales. Es convenido que foma pafe integrmte de esta orden de compra, con plena fuera obligatoria pua las prtes, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cmplir las obligaciones

fomuladas por el Hospital; f) Las Grmtías, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus anexos prevaleoorá en caso de discrepmcia, sobre los documentos mtes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

Cláusul¡ Tercera: Condiciones Especiales. El sministrante se obliga a cmplir lm condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofert¿dos se consideran fmes e incluye los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio para la entrega del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A somoterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se tmta, renucimdo a entablar

' reclmaciones por víro que no sm establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: PlMo de Entr€ga. El Contratista se obliga a entregil o brindr el Seruicio en el Plzo señalado 6 la presente Orden de Compra, el pluo da entrega

conesponde al tiempo en días calendilio en que el Suministrmte se obliga a entregtr los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en [a presente orden de

, compra cont¿dos después de la fecha en que el Suministrmte reciba la Orden de Compra debidmente legalizada; al menos que se ospecifique lo contrario y se establezca que los

días son hábiles; la UACI vigiluá el exacto cumplimiento de la prosente Orden de Compra, comprometiéndose por su parto a declrar solvente al Sministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solicitante.

Ctáusrlla Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cumdo el suministrmte se le presenten circmstmcias que no [e pemitieren cmplir con ol plzo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), a través del Titulu
podrá extender el plzo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga dentro de las curenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocura la causa que

justifique dicha petición. En caso de no hacer tal notifcación en el plazo establecido, est¿ omisión será r*6o sufciente para que el Titulr declae improcedente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratista por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incmplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fuerza mayor o caso forhrito, debidamente justificas y documentados. La Prónoga del plzo contractual de entrega será

establecida y fomalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titulr del Hospital y no drá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prórogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrmte, al solicitr pedidos para equipo o materiales sin la suficiente mticipación

para asegurar su entrega a tiompo por no contil con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcelación se hrá en la Unidad Finmciera Institucioml UFI, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Est¿dos Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólmes por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

debidamente fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copi4de las fianzas cumdo esté expresadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasil o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que emanen de la presente orden de

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugu a la caducidad de la orden de compra.

Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratil directa o indiroctmente con aquellas persoms natuales o jurídicro, qqe tenga cualquiera de los impedimentos

contenidos en los artículos: 28,26, 158 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Confataciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena; Multas por Atrasos. Cumdo el contratista inouniere on mora en el cumplimiento de sus obligaciones contr¿ctuales por causa imputables al mismo, podrá

declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad al artículo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. En el caso quo existiere m incumplimiento total o paroial se le aplicrá el l2%o en concepto de multa sobre el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepmcia que suja con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden do Compra, las parles lm resolverán de

mmera amigable o sea por el meglo düecto y de acuerdo a lo dispuesto en los rtículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisicionos y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegm a acuerdo aftmo, deberá ser sometida pra decisión final al proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de [a Ley de Mediación,

Conciliación y Arbiuaje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugil de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

almacenes, el horario de atención es de 8:00 m a 12 md. Y por [a trde previa coordinación con el almacén. Si s€ trata¡o de bienes o sewicios que requiere de la compuecencia

de un Técnico o Especialista se dejrá constmcia en ol Acta de Rrcepción.

Cláusula Décima Segunda: Terminación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dr por extinguida [a orden de compra y podrá mulmla total o ptrcialmente, sin

responsabilidad alguna de su parte, cumdo ocma cualquiera de las situaciones siguidhtes: a) La mora del suministrmte en el cumplimiento de los plazos de entrega o dé

orden de compra; c) No rinda el suministrmte las gamtías dentro del plzo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por mutuo acuerdo entre mb¿s

partes o por el vencimiento de la misma.

Cláusula Décima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de [a presente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificaciones, estas no podrán llevuse a cabo,

sin [a autorización del Titulu del Hospital, y se fomalizrá a través de Resolución Modifrcativa que ameritre el caso, queda entendido que el Hospital se reserua el derecho de

modificar el cifrado prosupuestrio a fin de poder ejecutar la obligación sin autorüación dél suministrmte, pila tal efecto se emitirá ma Resolución Modificativa.

Ctáusul¡ Décim¿ Cuarta: Vigencia. La presente orden de oompra enhtrá en vigencia a partir de la fecha de su fima y los pluos contrachrales se contarán a partir de su

distribución al suministrante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Paa los efectos legales de la presente orden de compra, ltr partes nos somotemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

que a continuación se indicm: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San Salvador, Y el Contatista: en la dirección, fax, teléfono o coneo

electrónico que haya proporcionado según ol registro de proveedores u oferta. . l

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de Ia LACAP, será: Responsable de todas ltr finciones est¿blecidas en el reforido

artículo.

Cláusula Décima Octava: "Si dumte la ojocución de la Orden de Compra se comprobre por la Dirección General de lnspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

tramitár el procedimiento smcionatorio que dispone el Art. 160 de la LACAP para deteminu el cometimiento o no dura¡rte la ejecución de la ordm de compra de la qonducta

tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP relativa a la invoc&ión de hechos falso pra obtener la adjudicación de la contratación.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Direcclón General de Inspección de Trabajo, si durmte el triínite de re inspección se detemina

que hubb subsmación por haber cometido una infracción, o por el contrrio si se remitiere a prooedimiento smcioiratorio, y en este último caso deberá finaliru el procedimiento

para con&er la resolución final".
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